
31 de agosto del 2015 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LYRISTO P S.A. 
Ciudad.-

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy hemos transferido 799 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una a favor de la compañía ODALFIX S.A. 

Ha sido cedido, adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que, por 
nuestra calidad de accionistas, tenemos en la compañía, incluyendo los dividendos 
que hubieren correspondido en el pasado o nos correspondieren en el actual 
ejercicio económico. 

Tanto los cedentes como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan sólo 
para fines lícitos. 

Sírvanse registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la Compañía así como notificar a la Intendencia de Compañías de este particular. 

Tipo de Inversión Extranjera 

Muy atentamente. 

Lilian Mary Siman de Villanueva 

Guatemalteca 

CEDENTES Pasaporte No. 250286254 

Guatemalteca 

Pasaporte No. 00398188K 

Jos é Fernand o Villanuev a Carrer a 
Presidente 

CESIONARIA 
Registro Único Tributario de la Dirección 
General Impositiva No. 21 750295 0010 

Uruguaya 
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ESC. DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE - 12417/7 

CERTIFICO QUE: A) ODALFIX SOCIEDAD ANONIMA es persona jurídica hábil 

y vigente, constituida en Montevideo por acta de fecha 2 de octubre de 2014 

cuyas firmas certificó la Escribana Nelida Aviaga. Sus estatutos fueron 

aprobados por Auditoría Interna de la Nación el 15 de octubre de 2014, inscriptos 

en el Registro de Personas Jurídicas Sección de Comercio el 31 de octubre de 

2014 con el número 14759 y publicados en forma legal en el Diario Oficial del 4 

de noviembre de 2014 y en el Heraldo Capitalino del 3 de noviembre de 2014. B) 

De dichos estatutos que tengo a la vista surge que: a) el plazo por el cual se 

constituyó la sociedad se encuentra vigente, b) el Administrador o el Directorio en 

su caso, tienen ilimitadas facultades para la administración de la sociedad y la 

disposición de sus bienes, c) el Administrador, Presidente o el Vicepresidente 

indistintamente, o dos directores cualesquiera actuando conjuntamente 

representan a la sociedad, c) su capital se encuentra representado por acciones 

nominativas endosables desde su constitución y d) su objeto principal es 

participar en otras sociedades comerciales en el Uruguay o en el extranjero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la ley 16.060 con la redacción dada 

por el artículo 100 de la ley 18.083 y su objeto secundario es: a) realizar y 

administrar todo tipo de actividades de inversión (no comprendidas en la ley 

16.774 modificativas y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, debentures, 

letras, valores mobiliarios, en el país 3'en el exterior, por cuenta propia o de 

terceros, no estando comprendidas estas actividades en el Decreto Ley 15.322 ni 

en ninguna actividad controlado por el Banco Central del Uruguay; b) compra, 

venta, arrendamiento, administración, construcción y toda clase de operaciones 

con bienes inmuebles, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el 

exterior. C) Tengo a la vista: a) Libro de Actas de Asambleas y Actas de 

 



  

Directorio de la sociedad certificado por el Registro de Personas Jurídicas el 25 

de noviembre de 2014 con el número 18183, con actas copiadas hasta fojas 5, 

del cual resulta que por Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en Montevideo el 12 de junio de 2015 se resolvió designar como 

Presidente de la sociedad a José Fernando Villanueva Carrera. Dicha acta es la 

última que luce copiada en el citado libro relativa a la designación de directorio. 

El citado es el único director designado en la asamblea relacionada y aceptó el 

cargo por Acta de Directorio de fecha 12 de junio de 2015. El directorio fue 

inscripto en el Registro relacionado el 12 de agosto de 2015 con el número 

108909, cumpliendo con la ley 17904 según declaratoria otorgada en la ciudad 

de Guatemala, República de Guatemala el 29 de Julio de 2015 la cual 

debidamente certificada y legalizada fue protocolizada por el suscrito Escribano 

en Montevideo el 11 de agosto de 2015 y b) Libro de Registro de Títulos 

Nominativos certificado por el citado registro el 25 de noviembre de 2014 con el 

número 18186 de donde resulta que el titular de la totalidad del capital integrado 

de la sociedad emitido es José Fernando Villanueva Carrera, la constancia 

copiada a fojas 3 es la última que luce en el citado libro. D) ODALFIX 

SOCIEDAD ANONIMA se encuentra inscripta en el Registro Único Tributario de 

la Dirección General Impositiva con el número 21 750295 0010. E) El domicilio 

de la sociedad es en esta ciudad y su sede en la calle Juan Parra del Riego 989. 

F) José Fernando VILLANUEVA CARRERA, es guatemalteco, mayor de edad, 

titular del pasaporte expedido por la República de Guatemala número 

00398188K y de identidad número A-1 398188. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el 

presente en dos hojas de papel notarial de la serie Fd números 180028 y    



SOENTaL a, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fil Ne 180029 

  

    
   

ESC. DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE - 12417/7 

180029, que sello, signo y firmo en Montevideo, el dos de setiembre de dos mil 

    

   quince.- 

so
 

$ 251,00 

0504245 

PODER JUDICIAL 9 
“TIMBRE REGISTRO DE TES 

Y LEGALIZACIÓN: 
TAMENTOS. 

(ES ART 21 LEY 17707 

   



   
     

DEL URUGUAY 
A 

  

   

CERTIFICO QUE: DIEGO ALBERTO SIMOIS LA      

   
   

Escribano Público y la rma y signo que 

ant den exis tes en e Papel Notarial de     
     

ser 'á Número 180029 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte Justicia, estando en el 

3 ecna de la 

    

    

   
   

          

        

      

ejercicio de 1 la 

intervención nota EN_FE DE ELLO, a 

los efect i ante el ; rio 
   

  

Repúb! driental 

esporid e para su 

las Autoridades Consulares 

de Relacio 
del UTA 

tramitac 

    

  

       
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo 
    

ciudad de Montevideo, el tres de seti 

mil quince 

  

     

 



APOSTILLE     
  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) de 
Eo 

Paísu 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ALEJANDRA VIVES 
a été signé par 
  

3. quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of ESCRIBANA - LEGALIZACIONES 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 7 de Septiembre de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 
y Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 
Ne 

                

CC USÑe 00015062148015A 
Q 

9. Sello / timbre: : 10. Firma: Mimo. Beat; > 
Seal / stamp: a ¿ Signature: Mn stepyy eS Z Ar) i : 
Sceau / timbre : os y Signature : Ue) bla, 

Ly AA pe. 
go 7 

INTA , 
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento públi é revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expi 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

      

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or samp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www mrree.gub.uy. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a ag1 et, le 
cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut átre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub uy. 

¡OO 
a] 

  

  



Certifico: ..   TRASFERENCIAS   

LÍA. LF SN. : Transferido a: 

Tr 

  

  

  

Registrado a .....4......de ao tho. Dernno nar nanarnninnanos de ..20LST. 

Tramsterido Al ...oconroncnnononnoncnno nac no rono canon roranoononrnnon canon nrionninrinononnss 

LUBAL! co ocooconcnccnnnnnnnnonancnnnnns Acorncinanns AO cooccccnrcnrnncono AO cocccoro so 

Registrado A ...0o.moomooo. Mloorccnonccnononnnrconnron arco rnnnrronarnnooa O coronan oso 

Tramsferido Al ..oooccocnnccnnncncncononannnoconoonona rra nornnnnonno nr nora cerorsnrnricannnss 

LUBAT: cocoocccrnrcconononononnnnanonnos Aorirannons AO coococcncnrnonnos TO corccccn oso 

Registrado 2 .....oo.omo..... llrcocnccnonnnnononononanononnrnrnanononanoss de cociccnocoos 

TramsÍerido Al ..oooonccnonccnnnonannoncnononnnnrnro nono nera na no nonne neon nnrrrnnerinraninnas 

LUZ: cooooonccncononcononcononnannoss Acciones TO cooconcnccconcn oso ÑO cccccnconao 

Horror aro oornroncsarrnanan non.» 

  

  

CERTYFICO: Que por disposición de 

la Junta General de accionistas de la 

| compañía en sesión celebrada el 13 de 

octubre del 2014, en esta fecha he 

procedido a trasladar al presente libro 

de acciones y accionistas la 

información que respecto de las 

acciones emitidas y en cifculaGión de la 

sociedad ándes nombradd existía 

Ñ 

   
  |  



   
PEE 

7, . enano nana Valor. A . El LP aerea rra nana 

TNA ccaaca nano cnn rn r nana r nana anar rn rn rro encon ar nono nnnenano nana nno conos Accion(es) 

    

Propiedad VIT p 

Emitido Gaeta ¿Le oo. AÑ DA Certifico: 

     LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

DE    

  

   
   

a. aaa narsraya ao a a As a 

TRASFERENCIAS 

  

  

  

Tramsferido Al .ooccocconnrncnnono rear nrn rn rar rre nena nro nonnronannrerencrrruisirnrcnanos 

BAT] cocconcncorononanananarannrnnnos Anaco AO coccncnancnncconos AO cocnccnono so 

Registrado A ..ooooo.momo... Tlrorcccnccnannononnononcanonanccncnoncnnonos AO cocoroncnooo 

Transferido 2l ...oococncconnconncncnnconnacanonnnoncconnnconcronr conc c non rrrrresinnanenns 

¡A Arrancan TO crnocccnnccnnonono O coccion so 

Registrado 4 ........ooo.... A oocccnnnocnnnnonnnco nano rcnon na nanooa non O rocio 

Transferido 2: ...ococonoconnronorcannnconnnno canon nro nn nor ono nn nnnn nono nnrnnroncnnnnasoss 

Lugar: ..ococncnncccnononanncnnonoronos Acrinacanns OO cococccnnconannnno AO crcccnco o. 

Registrado A ...oo.om.m..... ll cocncononnocononnoncnnoncnnoncnc no nonannrs AO coccoccoro so 

$ 

Tramsferido Al ....ooonoroncconnccnonacrnrano rocas nono nano nenas rnnn nr n non nerinrncnncananes 

Lugar: ..oncocccnccnnnnnononcnnoncnccnns Aroncrncon ÑO cocccnconccnnonoo TO coocccorc ooo 

Registrado A ....oococomommo.. looooccnncccnononco co nonan conc nconanananonas ÓN   
Hara ra rra naar rra ss rr  


